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Senador Presidente; Se va a proceder a 
someter el Código. del Trabajo a discusión 
en su totalidad, de acuerdo con lo expre· 
sado en el Arto. 194 Cn. 

Senador Sacasa: Senores Representan· 
tes: Me permito hacer uso de Ja palabra 
únicamente para manifestarme completa
mente de acuerdo con la sugerencia del 
Honorable Señor Presidente de esta Cá· 
mara. El Arto. 194 Cn. dice que c,uando 
se trate de la aprobación de Códigos ·sobre 
cualquier materia, puede hacerse en forma 
global una vez que h11yan si<to revisados y 
que medie dictamen favorable de una Co· 
misión de_ cinco miembros de cada Cámara. 
Esos requisitos ya han sido llenados con 
respecto al Código del Trabajo en proyecto, 
pues todos sabemos que además de la aco· 
gida que mereció de parte de la Excelen
tísima Corte Suprema de Justicia, también 
lo acogió en su dictamen la Comisión Espe
cial, dictamen emitido después de un estu
dio verdaderamente minucioso por miem
bros de ambas Cámaras.~ Por lo tanto, es 
del caso, para expeditar nuestras labores, 
que se apruebe en conjunto en primer de
bate y que se reserve para el segundo de
bate la discusión de artfculo por articulo. 
En consecuench• la solicitud que 1 hacen los 
empleados del Ferrocarril por •medio del ---=---=---===-===------1 senor Miguel Angel -Castillo, me parece 
podrá ser atendida al· proceder en _ esta 
forma, pues al expeditar los trámites de 
aprobación·del Código .del tTrabajo,' se fa· 
vorece la solución de los diversos problemas 
que le ataften. Hago pues, moción, en el 
senfido de que se apruebe en primer debate 
globalmente. el Código.del Trabajo en con· 
sonancia con lo sugerido por el Sr. ; Presi· 
dente de la Cámara. 

Quinta Sesión de la Cámara del Senado, co
rrespondiente a las extraordinarias a ~ue 
fué convocado el Congreso por Decreto 
Ejecutivo N9 25 de 9 de Noviembre· de 
1944, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las ~iez de la maftana del treinta 
de Noviernore de mil novecientos cua· 
renta y cuatro. 
Presidencia del Senador Dr. Carlos'· A. 

Morales; asistido de lo!! Secretarios Sena
dores Gral. José Sólórz~mo Dfaz·y don Ar
turo Mantilla, primeró y segundo respecti· 
'\'amente. 

Concurrieron, además, los Senadores As
. tacio, Fiallos, Marf n, Martf nez, Rodrfguez, 

Sacasa y S11ndoval. 
19-Se abrió la sesión. 
29- Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39-EI Primer Secretario leyó un tele

grama enviado )>Or et senor Miguel Angel 
Castillo, en nombre de los empleados del 
Ferrocarril, en que solicitan el descanso se
manal para los trabajadores de dicha Em· 
presa, poniéndolos bajo la protección del 
'Arto. 63 del Código del Trabajo. 

Senador Astacio: Honorable Cámara: 
Este paso "tan trascendental que ahora 
vamos a dar, al emitir un' Código del Tra· 
bajo, me parecA debemos darlo después de 
serena meditación, y, en mi coneepto, aun
que la Constitución . autorice la aprobación 
global de los Códigos, debemos estudiarlo 
bien, no sólo por su impartancia en ef, sino 
porque trae a la vida social nicaragüense 
un contingente nuevo y quizá' a crear nue
v~ problemas. Creo puee, debe ser ol>jeto 
de un análisi1:1 detallado,· por Jo que pido no 
sea aprobada la moción Sacasa. _ No voy a 
contradecir a mi honorable colega Dr. Sa
casa porque él dice que en el 29 debate po· 
drá discutirse articulo por articulo, pero me 
parece que entonces tendremos menos 
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tiempo para analizarlo. Por qué no le da· 
mos ahora una discusión en totalidad y en 
la cual cada uno p~eda señalar lo que crea 
oportuno:- En el segundo debate podrá ser 
objeto de nuevo análisis y nueva discusión, 
pues sabido es que muchas veces en el se
gundo debate puede rectificarse una opi
nión y hacer nuevas observaciones, todo lo 
cual redunda en un mejoramiento de la ley 
que se discute. 

Senador Solórzano Díaz: Honorable Cá
mara: Tengo entendido que estilado a dis
cusión en su totalidad el Código del Traba
jo podemos cada uno exponer nuestros pun· 
tos de vista particulares y que por lo tanto, 
el que sea sometido a discusión el Código 
en esta forma no nos impide dar nuestra 
opinión al respecto. Cuando sea sometido 
a votación se verá lo que resuelve la ma-
yoria. . 

El senador Presidente manifestó que se 
tomaba en consideración la moción del se
nador Sacasa. 

Senador Sacasa :. Me parece que en el 
fondo no existe discrepancia entre lo que 
expuse 11nteriormente y lo que ha expresa
do mi distinguido compafiero senador Asta· 
cio. Yo deseo que el Código del Trabajo 
sea objeto de una discusión reposada en 
que cada uno de los honorables senadores 
tenga oportunidad de expresar, articulo por 
articulo, sus ideas, ya sea desaprobando, 
modificando o aprobando cualquier punto 
del mismo para su propio mejoramiento. 
Pero para que esto se lleve a efecto no ne
cesitamos someterlo precisamente al trámi
te de doble debate minucioso y detallista 
como una ley cualquiera. La Constitución, 
en su Arto. 194, establece que, cuando se 
trate de un cuerpo de leyes que ha sido re
visado y recomendado por una Comisión 
compuesta por cinco miembros de cada Cá
mara, puede :>rocederse en la forma global 
ya expresada. Este es el caso del proyecto 
del Código del TrabajJ, que fu~ objeto de 
minucioso estudio para su elaboración: que 
pasó por el respetable tamiz de la Corte Su
prema; que ha sido revisado y acogido por 
una Comisión mixta de ambas Cámaras y 
que nos viene como iniciativa de la Honora· 
ble Cámara de Diputados, en donde tam
bién fué previamente objeto de amplia dis· 
cusión su articulado en la misma forma 
que se indica en mi moción. Yo he pro
puesto que de acuerdo con lo que expresa 
la Constitución, lo aprobemos en conjunto 
en el primer debate acogiendo asf, desde 
luego, el desarrollo del plan general adop
tado, y que en el segundo debate lo vaya
mos examinando y aprobando, precepto por 
precepto, en mira de mejorarlo en todo 
aquello que consideremos conveniente. Co
mo sobre este Código hay tanto trabajo an
terior, parece bien aconsejado expeditar los 
trámites ordinarios seflalados para los pro· 
yectos que se hacen sin madura prepara
ción. Dice el distinguido senador Astacio, 
que la ley necesita un cambio fundamental; 

que se sirva expresar cuál es, a fin de no 
perder tiempo en el estudio y examen sus· 
tancial de sus observaciones. pero mientras 
no las haya formulado ni existan en con
creto habrá de sobra ocasión de hacerlo en 
el segundo debate, articulo por articulo. 
Debemos recordar que no estamos aqui pre
cisamente elaborando un Código, sipo reví· 
sando el proyecto ya aprobado por Ja Hono· 
rabie Cámara de Diputados para hacerle las 
modificaciones que creamos convenientes. 
Recordemos que además del segundo deba
te, tan acucioso y amplio como se quiera, 
faltará en seguida la l1::ctura del acta y rec· 
tificación de la misma en cualquier parte, 
de tal manera que al proceder en la forma 
propuesta no es en absoluto para descono
cer la importancia de la materia sino más 
bien para que el tiempo disponible lo apro
vechemos eficazmente. Por las r1:1zones 
expresadas me parece que mi ·moción no 
está en contra del criterio de mi distingui
do compañero senador Astacio y me permi· 
to mantenerla. 

Senador Astacio: Honorable Cámara: El 
honorable Senador Sacasa no estuvo ayer 
en la sesión cuando se puso en la orden del 
dfa que el Código se discutirla hoy en tota
lidad. Axer fué aprobado el dictamen de la 
Comisión Especial y ahora será sometido el 
Código a discusión global, lo cual no creo 
esté en contra de lo que expresó el Senador 
Sacasa, puesto que al ser sometido a discu· ' 
sión en esta forma no creo que sea óbice 
para que cada Senador exprese, si tiene a 
bie, su opinión al respecto, aún cuando se 
trate de diferentes artfculos de dicho Có
digo. 

Senador Sacasa: Seflores Senadores: De
searia,que las discusiones que se promue
van en el seno de esta Cámara converjan 
prácticamente a Ja conveniencia y mejor 
logro del asunto que tratamos. Por ésto 
quiero amoldar mi opinión a la de mi Hono
rable colega Senador Astacio y propongo 
que manteniendo siempre en pié mi moción · 
de que se apruebe globalmente en primer 
debate, tengamos la oportunidad de oir, 
para darnos lugar a una meditación más se
rena, todas las observaciones que ál distin
guido colega le haya sugerido la lectura del 
Código eµ proyecto. Me permito insinuar 
que antes de que se ponga a discutir mi mo
ción, haya oportunidad de que oigamos tam· 
bién la opinión de todos los señ.ores Senada· 
res. En este sentido modifico mi moción 
para dar lugar a la del Senador Astacio. 

Senador Presidente: Me permito maní· 
festar que el dia de ayer se anunció la dis·
cusión en su totalidad del Código del Tra
bajo y estando ahora a . discusión, cada s~· 
nador puede expresar su punto de vista al 
respecto. Después será sometido a discusión 
articulo por articulo. Tiene la palabra el Se· 
nador Astacio para que haga todas las su· 
gerencias que crea convenientes. 

Senador Astacio: Seflor Presidente, Ho
norable Cámara: Este proyecto viene ahora 
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al Poder Legislativo, adelantándose veinte bargo escuchamos quejas a veces sobre la o veinticinco an.os al tiempo en que debió mala atención de este Ramo sin pensar siser promulgado como ley; en mi concepto quiera que aquel empleado que nos está sir· no existe el problema entre el Capital y el viendo ha tenido que trabajar _has~ de noTrabajador y por lo tanto no encuentro to- che sin el descanso necesario a todo individavfa bien definido el objeto de ella. Si han duo no pudiendo cumplir bien con sus habido conflictos sociales, todavfa no tie- obligaciones porque está extenuado. En el nen la importanria caP,ital que requieren capf tul o que trata de las huelgas se expresa para Ja promulgación de un Código en el que aquellos trabajadores que se ocupan en cual se entra de lleno a establecer todo el la recolección de cereales en el campo, no conjunto de normas que su elaboración exi tienen derecho a ellas. Por qué, pregunto ge. Bien se sabe que el actual Poder Legis yo, no ,van a tener el derecho que los ottos lativo y anteriormente Asamblea Constitu- poseen de hllcer en esll forma el esfuerzo yente en el creador de leyes que favorecen por mejorar su condición? Con todas estas al trabajador y al obrero. Ya en la Consti- lagunas nos exponemos a que se diga que tución pusimos un capitulo de justicia so- hemos dado una ley mal hecha; y ese ascial y en él seftalamos a los trabajadores pecto vendrfa a echar por tierra todo nueslas normas que deben seguir para que pue- tro esfuerzo, por lo tanto, habiendo aquf dan tener fuerza propia en contrapeso de mentes tan bien preparadas como las de lus las fuerzas contrarias: que se organicen. Senadores presentes Sandoval, Morales y Mientras no estén organizado_s no podrán Sacasa, yo les pido que pongan todo su esluchar contra ninguna otra fuerza. Al po- fuerzo para que esta ley satisf1 ga todas las ner en Ja Constitución estos principios abri- nece!idades, todos los problrmas existentes mo! las puertas para que ellos dieran el y no se diga después que hemos elaborado pl'imer paso 'hacia el mejorámiento y el pro- una ley incorrecta. • 
greso, organizándose, y no habiendo llena- Senador Sacasa: Honorable Cámara: Sedo ese requisito tendrán que pasar muchos gún pude entender en el disciJrso que mi años antes de que este Código tenga razón de bl 1 s d A · b d ser. Hasta entonces estos preceptos vendrán honora e co ega ena or stac10 aca a e pronunciar, expuso primeramente ideas a dar solución a Jos diferentes problemas generales con relación a la oportunidad de sociales. Al dar ahora esta ley, no sólo la emisión del Código del Trabajo. Después vamos adelantándonos al tiempo sino que entró y3, concretamente, a h .. cer observaquizás creando problemas. Además de ser ciones sobre las deficiencias en determinaeste Código una ley fuera cte tiempo, se dos sectores del mismo. Me voy a referir a contemplan en ella muchísimas lag.unas. la parte primera en la cual, fué, en realidad Se nota un vacfo completo cuando se trata más extenso. Parece que el criterio de que de los campesinos, siendo como es ese un este Código se está tramitando en tiempo sector tan i:nportante, ya que forma la ma- inoportuno y anticipado lo funda él princi· yorfa del pueblo nicaragüense. En el Có- palmente en Ja circunstancia de que Jos -.. digo no está enfocado este problema asf obreros nicaragüenses no tienen todavfa orcomo la realidad nuestra lo pide. Por otra ganización sindical. Sobre este punto tengo parte el descanso individual que debfa ser que estar en abierta' oposición con el Senatratado de conformidad con las leyes socia· dor Astacio, porque el interés de la socieles e ideológicas, no está desarrollado como dad se dirige hacia el obrero y el trabaja· debiera, e igual deficiencia existe en otros dor en sf mismo, debiendo ser movido ese muchos casos. En mi criterio no e" tiempo interés a medida que sea más deficiente la de estar elaborando un Código sino más posición de aquellos en la lucha por la vida. bien seria oportuno decretar diferentes El hecho de que nuestra Constitución esta· leyes que vinieran a regular poco a poco blezca preceptos protectores de las organilos problemas de Ja vida obrera·. Tenemos zaciones obreras y que éstas no se hayan en pie las dificultades de la organización de llevado a efecto es una razón más para la nuestra producción agrfcols, que es uno de promulgación de este Código. Todo lo que Jos puntos importantísimos en Ja vida de en una sociedad se haga para solucionar el nuestro pafs y que podrá convertirse en un problema de los factores de la producción serio problema si no se Je presta toda Ja es una obra magna, importante, apremianatención que requiere. Esas pocas obser- te, asl como todo Jo que se haga para estivaciones generales que se me ocurren vie- mular el mejoramiento del trabajador, es· nen a demostrar que hay mucho que arre- pecialmente para el legislador nicaragüen· glar en este Código. Otro ejemplo es el de st: que ya en la Constitución se estableaieJos empleados de Ja Empresa del Ferroca- ron al respecto, principios que aún no han rril de donde salen m.uchus quf'jas &obre el sido desenvueltos por medio de leyes adecuarecargo de trabajo de los empleados lo cual das. Mientras más rudimentaria sea la conpone en peligro Ja salud del trabajador, dición del trabajador exige más l!Ccl~n pues no descansan lo suficiente y aún ex- inmediata, más acción activa Y· pronta ponen su yida al manejar una. má1uina fe· para d1;trle elementos·~e de~~nsa Y de el!tf .. rroviaria poniendo en peligro ta.mbién· 'la mulo para su p~r:fe!-?c10nam1ento. El hecho vida de los viajeros. Los telegrafistas que de que la Const1tuc16n establezca precepto& todos sabemos lo duro de su labor y sin em· ( Conti?~uarci) 
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PODER EJECUTIVO . .. 

GOBERNACION Y A~EXOS 

N9 691 · 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Unico: - Restablecer por el término de uo 

afto, los efectos del plan de arbitrios de la 
Municipalidad de Diriomo, Depto. de Gra
nada, aprobado por acuerde> de 19 de Agos· 
to de 1941. . . " ' 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 23 de Enero de 1945.,..·SO
MOZA.,....El Ministro de la Gobernación, por 
la ley, Anibal !barra Rojas; 

- · N9.649 
El Presidente de la República, 

Acuerda: - _ 
Nombrar Portero de la Contraloría Espe

cial de Beneficencia al Sr~ Enrique Pania· 
gua Espinosa en sustitución ,del Sr. Juan 
José Salinas que renunció y a quien se le 
rinden- las gracias por sus buenos servicios. 

El Sr. Paniagua E. · devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de Gas· 
tos de la Junta Nacional de Beneficencia, 
desde la fecha de su toma de pq11esión. 

Comuníquese. - Casa Presidencial Ma
nagua, D. N.,, 25 de Enero de 1945 - SO· 
MOZA-El Min\stro de Beneficencia por Ja 
ley, Aníbal !barra Rojas. 

F0%1ENTO Y OBRAS PUBLICAS 

' 
N9 188 A 

El Presidente de la República, 
: Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el contrato 
que literalmente dice: 

J. D. Garcia M,. Mayor G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Solón 
Gatiérrez en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 
Gutiérrez dá en arriendo· al Gobierno una 

casa de su propiedad situada en la call_e 
Q 1ince de Septiembre, de esta ciµdad, para 
local de la S1.1cursál de Comunicaciones de 
Santo Domingo. 

IV 
J.a duración del presente contrato será 

del 20 de Enero en curso al 30 de Junio de 
1945; pero el Gobierno se reserva el dere
cho de rescindirlo cuando Jo crea · conve· 
niente, 
l En fé de lo cual firmamos tres tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
DN., a los quince dias del mes de Enero de 
mil novecientos cuarenticinco. lf) J. D. 
Garcla M., Mayor G. N., Director General 
de Comunicaciones .. Solón Gutiérrez. Con· 
tratista. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N .. 23 de Enero de 1945. -A. SO
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des· 
pacho di! fomento y Obras -Públicas, Ale· 
Jandro Abaunza E. 

N9 189-A 
El Presidente de la República, 

AccJerda: 
Aprobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente "dice: • 
J. D. Garcia M., Mayor G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y el Sr .. 
Hernán Navarro, -en actuación personal por 
otra, convenimos eo el siguiente contrato. 

. I 
Navarro dá en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en La Paz Centro, Departa· 
mento de León, para lor.al de la oficina de 
Comunicaciones de aquel Jugar. 

II 
·Navarro se compromete a h1.1cer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que ence· 
site el local, en el transcurso de este arrien· 
do, y a pagar Jos impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean estos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

· III 
' El Gobierno pagará a Navarro, en virtud 

del arriendo, la cuota meneual de doce cór· 
dobas (C$ 12.00) q'ue se tomará de la partí-: 
di\ existente en el Presupuesto General de 
Gastos, para este fin: y que el arrendador 
recibirá de la Administración de Rentas de 
León. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

cinco meses, a partir del primero de Febre· 
ro próximo, pero el Gobierno se reserva el 

II derecho de rescindirlo, cuando lo crea con· 

El sefi()r Gutiérrez se compromete a ha· veniente. 
cer por su· cuenta cualesquiera reparaciones En fé de lo cual firmamos tres tantos de 

que necesite el local, en el transcurso de un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., · 

este arriendo, y a pagar los impuestos que a los diecisiete dfas del mes de Enero de 

lo S'fecten, establecidos o por establecerse, mil novecientos. cuarentieinco. - (f) J. D. 

sean estos de carácter fiscal, municipal o Garcla M .• Mayor G. N., Director General 

de oro ato. de Comunicaciones . ....: Hernán Navarra, Con· 
III tratista. Este contrato sustituye al ante· 

El Gobierno pagará al Se1!.or Gutiérrez, rior celebrado con el Sr. Antonio Padilla. 

en :virtud del arriendo, la cuota mensual ·Comunfquese - Casa Presidencial-Mana· 

de.Dosci~ntos Veinte Córdobas (C$220.00); gua. D. N~. 123 de Enero de 1945.-,A. SO· 

que se tomará de Ja partida existente en el MOZ.A.-El Secretario de Estado en el Des. 

Presupuesto· General de Gastos para est~ pacho de Fomento y Obras P6blicas, A. 

fin. Abaunza E, 
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COMPANfA NACIONAL DE SEGUROS DE NICARAGUA 

BALANCE A.L 30 DE SEPTIEMBRE DE 1944 ,,.. 
ACTIVO 

Acclonlata. • • • , , 
Caja. 
Banco• . 
Te10.rería • • • , • 
Préatamo1 • . : • • • 
Prtmu l)eveogadu a Cobrar 

.. 

Irne.:eH• Devengado• a Cobrar 
Moblll~«'IO y .En1ere1 • • • • • 
Alrim ~11 •y Efecto• de E1crltorlo1 
ViarJai C~_enta1 .Deudoras 
Pag~• a lo• Aaegurado1 , 
Ga1to1 de Adqul1lcl6u 
Ga1to1 de Admlol1tracl6a' • 

. . 

. . 
. . 

es 24º·ººº·ºº 
47.386.2Ó 
3.169,20 
5.615.11 

998.364.49 
135.919.65 

15.008.66 
34.316.44 
19 749.26 
22.6z7.15 
53 962 811 
77818.51 

PASIVO 

Capital Social • • 
'Ke1ervas Técnicas • • • 
R"!1erva Le~al . • ~ . 
Reat>rva de Prevlalón • 
Re•ervae para Mortalidad 
Fondos· para Re1ervas 

. . 

V orla1 Cueñtaa Acreedoras • . . , • • • 
Primas de Reaaeguro1 Cedidos Cancelado1 (loe) 
Primas ·• • • , • • 
Comlalone1 
Intere1ea • "". • 
Ganancias Varla1 • , • 

. . . 
.• . . 

Oficlnu de Ultramar , • • . • , 
Re1ervu par~ o~precfac16o Mueble• y Eoserea 

; 

Prlm11 Canceladu • • • • • • • • . , 
Prima• de Reaaeguro1 Cedidos de Iacendlo ' 
Pérdida. .v arla1 • • • • • • • • • • • • Provl1l6n .para Re1ervaa Técnlca1 , • 

85 994·45 
4.584.87 

56.993 75 
1.840.05 

,' 47.'·-~Q5.80 
Corretaje• y Gastos a Pagar , • , . . ' Slole1trc.1 a Pagar • • , • • • • • , • 

' " 1.274 946.39 

-............ ····e·~~) 
. l 

es 3ºº·ººº·ºº 
915.858.68 

5 535.59 
16.641.41 

7.749.84 
368.95,i.75 

83.087.60 
700.60 

465.462.34 
- 15 818.73 
26.0~6,QI 
3.03 1.37 

42.909.61 
2,291.41 

10.166.16 
701.38 

e z.z74.946.39 
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1 J. HUMBER TO CERDA. 
· Contador. 
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ADAN PALACIOS, 

Gerente . 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 

Nq 1811 -
Diez y media de la mañana del sirte de ftbrero 

ent ante, rrmitube ente juz¡¡:ado, finca urbana ubi 

rada uta ciu 'ad barrio Ce•nenterio Nuev '• li:ldan
do: Oriente y Sur, Maria Arrechavala de Vee.a V 

Evangelina Arrechavala; Ocdd~nte, Dcmin1to Var· 
gas; y Norte, Abelino Ro~¡ de doce v media varu 
de Oriente a OccidentP, por treinta de Norte a Sur, 
ln~crila u•e Rtgistro Púb:ico, trece mil seteclento.s 
ochenta y cinco, tomo ciento s~senta y siete, folio 
ciento ochenta. 

Véndese en subasta voluntaria soHcihda por guar· 
dador José Cárdenas Galán y pertenece finca al 
menor Juan francisco Silva. . . 

Admltense posturas de mil quinientos córdc blS 
o mb. 

Dado juzgado Civil del Distrito, Managua, vein

titrés de Enero de mil nOYecientos cuarenta y cín· 
co.-f. Buitrago Nardez, SriCl. 

196 3 2 

No 1812 
O:tce mañana 1res febrero próximo venidero, 

remaiar:l~e ta'e Jttzjlacfo, fiica urbana sita e~t • ciu 
dad barrio Cementtrio Nuevo. lind1nd(I: Oritntt, 
Avenida enmedio, Lucirna Fonseca; Occidente, lea· 
za Ctmpañla Limitad~; Norte, Junta Local de Be
neflcéncia; y Sur, Leonor Mrd.I viuria de Solls · 

Valoradl en mil quinientc s rórri1 ba•. 

E•t'm 1!01 doscientos córdobl!, 
Qui n tenga derecho, opóngase tér t1ino let:al. 
Ju ·gado Local. Estell. once Nov'embre mil no

vecif'ntos cuarrnta y cuatro.-Acisclo Outiérrez-Be
nito ValdiviH, Srlo. 

Es confori11e con su original.-Benib Valdivia, 
Srio. 2513 3 2 

No 129S 
Marco Antonio Ordoñn, mayor, S'lltero, barbero 

este domicilio, s-ilicita titulo rnple!orio,. mtdiaguAs 
y solar medianero, barrio Las Delicia~, Occidente 
esta ciudad, limitado': Nortt', Lronarda Leal¡ Sur, 
Juana Olivares, calle enmadio; Oriente, Armengol 
Porta; y Poniente, Ignacio Cabrera. 

Valorados tn doscientos córdol:.as. 
Quien pretenda derecho, preséntuc dedu7irlo 

término legal. · 
Juzg .d11 Local. La Libertad, Novitmbre diecio

cho de mil nov1cientoi cuarenta y cuatr<'.-H .mero 
Sierr1, Juez Local.-J. M. Acevedo R., Srio. 

. ~ 2539 3 2 

Nq 1299 

Margarita Corralts, solicita titulo supletorio casa 
y solar Corinto, limitando: Nt)rte, Manurl Chevh; 
Sur, Benjamln Chiprt; Oriente, Pastor 01rcla; 
Ponientt, Juan Vassalli 

Opóngat s~ legalmentr. 
Juzgado D'strit<'. Chinandeg~, dieciocho No

virmbre mil novecientos cuarenticuatrf'.- H Monte· 

a legre,. Srio. 
2538 3 2 

Subástase tj~cm ión Josquln Montes fonseca con· Nq 141 t 

Ira jostfana Montes ·viuda de Saball< s. Aurrlio Oarcfa Molina, s<•'icih titulo supletorio 

Oyense pos uras le~~le~. . . finca situ•da Pueblo Nu·vl', Belen, limitada~ Orien-

Dado juzgado lg Local Civil. Mamg111, Vt'Jn'c_ te JoEé Jtsús Mora'e9, Marcelino Guevar-, D..ilores 

de Enero de mil notecientos cuarenta y cinco. Las S;qntirP, Antono Quijano, FrancifC!) Mo' n l; Po-

doce .meridiana~.-J. ljendai'l 1 Silva. nimte, Pedro P:lrez, Bias Cow1, Crhtc b1I Quinta· 

197 3 2 nilla, Elisa Aguilar, calle j 'm interpuesh; Norte, 

, N9 1821 
En esta oficina los dla~ 3 y 4 m·s próx'm.,, se 

remata1á juel!nS Gallos y l.ntl'r(a de e~ta p(Jblal ión 

respertivamenle valc,rada <f: 150 00 Gallera y •.•• 
CJ 50.00 Loterla. 

A caldla Municipal. Tipitapa, 23 de Enero de 
1945.-Eliseo Núñe1, Alcalde Municipal-Buen V(n
tura Sequeira, Sric. 

201 3 2 

No 1822 
Once mal\ana cinco f,brero entrante, subastar:lse 

este juzgado, tres cuartas P.artes inmuebhs siguier
le~: hutrta diez manzanas y media tx•ensión silua· 
da Quezalgu~que, lindantes: Qrientl', Julia Retes; 
Poniente, Alberto Reyes; Norte, David Castellón; 
Sur, Alberto Reyrs. 

Valoradas dos mil dosrientcs cincuenta córdc.bas. 
tasa solar ubicadas mismo pueblo, lindando: 

Oriente, Ca!! Cural; Put ienle, Casa EscuelB¡ Norte; 
Rie,<'berto M:>rales; Sur, P'ua. 

V .i,lorada seiscientos córdobas. 
Oyense posturas ltgales. 
Juzgado Civil Dht-ito L~on, veintílres Enefo mil 

novecientu cuarenticinco.r-J. R. Saborlo E, Srio. 
200 3 2 

Julián Jiménez; Sur, Antonio Quijrno, frapc·s-:o 
Molina Elisa Agui\ar, callejón inter1 U!Str. 

Término oponerse treinta días . 
. Secrtt ·ria juzgado Civil DistritC'. Rivas V• inti

cinco Noviembre mil novecientos cuarenlicuatrCl.-
0 Oarda M. 

2637 3 2 

Nq 1416 

justo Pas'or Averruz; mivor, viudo, agricultor, 
vecino Concordia, pide rxtiénduele Ululo suplelo· 
ri<', fi11ca cin uenta hec·áreas, terreno, situada.sitio 
•Concepción•, jurisdicción Concordia; cercas alam. 
brc, piedra, fdfallones, pastos naturall'i:, artificiales; 
casa habitación, ocho v. ras largo por cuatro ancho, 
corredores, cocina, cubierta ti j ·s b 1rro, empalenca· 
da, sobre horcones; con estos li-uteros generales: 
Oriente, su~esión Ellas Ze'e 'ó1; O~cideme, rrrdio 
Sara Bland(m; Nortt, sucesión Juan A11uilar,. qutbra
da enmedi<'; Sur, abra telrgráfica Este 1 a La Con
cordia. 

Valorada Quinientos córdt b s. 
Quien tenga derf'rho, preséntrse t~rmino ltgal. 
Dado Juzgado D strito. Jnolfga, veintisirte No-

viembre mil novecltntos cuarenticuatro.-R. Hazera
C. Castillo C., Srio. 

2632 3 2 

. TITULO> ~UPLETORIOS Nó 1639 

NQ 1259 Salvador Picado Sánch ,z, solic'h extendérsele 

Edecio Mendaz•, solic·h tltu'.o ·supletorio casa y titulo supletorio, j11nto con Antonio P11.:adn, Maria 

•solar ubicados camón Calvario esta ciu:la', el solar Alemán, Carlos Pir1clo Sánchn, rústica e~IA juris· 

mide de Oriente a Occidente, treinta y cinco varas 'dicción; Orientt, Juan López; Ponientr, Hernán 

por treinta y tres varas y una terci• de Norte a MartlnC"z Chavarrla¡ -Norte, Oenara Ñamendi; Sur, 

Sur, lindante conjunto: Oriente, predio sucesión Eduardo Picado 

Lucia Amador; Otcidente, predio Santia¡¡:o Toruno; Quien ten¡¡:a derecho, "opóngase. 

Norte, predio Toribio R•Y"i y Sur, predio Rosa Estimado doscientos córdobas 

Rivera· -. juztado Locai. Civil~ Masaya, ocho Enero mil 

J 
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novecientcs cuarentlcinco.-Carlos Martlnez L., 
1 
José de Prle de e h jurisdicción en el cual es Srio. conduefta. El primero es de cinco manzanas, cer· 49 3 2 e1do con alambre, piftuelas y natur.llmentt', contiene ! ¡zuineos, c~fé y ~I resto inculto, con estos linderos: NQ 1674 Orirn!e, pred:o de José León Torres; Occidente, O n Bcnllo Oavi:I Mi jicano, presentóse solid an· prtdio de Pio Torre!; Norte, predio de fnecón do lfiulo supletorio de la cuarta parte de una casa Torres; y Sur, mente incu tJ y barrancos. Otro de l1j•s efq•1inera sobrt' h'>rconC! si·u1da en el lote de ocho manzanas cercad6 con •IAmbre, piflue· Cmton di" •La Parroquia• de esta ciudad, situada h 1 y n 1tur~lmentl", en el lugar •rule•, contiene al rumbo Sur, en mal estad,., mid endo la casa diez este lote dos arados, monte inculto y su casa de y ocho v~ra~ de largo ror once de anch,..., b jo 109 1 habitación de siete varas de largo, sth anchl'l, con linderos siguientts: .ª' Oriente, con calle pública; 

1 

un corredor; parada sobre horcone~, embarra y en· al Poniente, cc.n solar y casa de Josd na viuda dr lrjada con tej1 de barro. Lindante n: Oriente, Aguilar; al Norte, con casa de do1 Stlvador Cha· propiedad de Jesé León Torrrs y monte incult!l; morro Henriquez; y al Sur, cal'e públi a y solar Occidente, pro!\iedad de Ester S. villa; Norte, pre· del Mnnicipio, carece de nombrt, número y gra- dio de Ramo"ª L1Zc; y Su~, propiedad de José MJ· dmen es de naturaleza urbana, la h1 bo por heren· ria y Sóte1 a Rodrlgun. cia de su difunta madre doih Ri•a Ac< sta de Estima sus mejoras .en c!ento novenh y cinco Mtjicanfl. córdcb ,9, Vale doscientos ró•dobdS. Quien tenga derecho a oponerst, hágalo término Quien tenga dm·ch", opóngase término legal. de lty, Juzgado Loe. 1 Civil. San Jorgl', a las cuatro de Juzgado Local. Condt>ga, a las do~ de la tarde la tarde del dfa orho de Enero de mil noveciel!tc,s dtl ocho de Septiembre de mil no\ e ie1 _tJs cuaren· cuarenta y cinco. Salvador Castillo-Viclor Miguel ta y cuatro.-Juin B.utista Cruz 'Alvare¡ F., Srio. · 2507 3 2 75 3 2 

. No 1263 
francrsca'Vanfg s, srtlcita titulo sup1etorio solar 

Nandaiml", lindad• : Oriente, Juana Morales; Ponirntf', Rufino Centeno; Norte, Procopio Aragón; Sur, Pedro Castillo. Mide tretnh vara9. 
Oyense oposiciones término ltgal, 
Juzgado Local Civil, Nandaimt, catorce de No· 

viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Julio Sandino, Srio. 
2509 3 2 

NQ 1264 
Balvina R'.ver~, S'llicita titulo supletorio dos pre· 

dios 111sticos, situados lugar •Rosario•,. esta juris 
dicción, el primero, de seis manzann extensión, linda: Orirnle, predio J. Magda!eno Rivera; O:ci 
dentt, predio hereder• s ludrno Dávila; Norte. el mismo J. M1gd 1 ·no R1\'en; Sur, predio de juan~ 
y Felipe Rivera; segundo, cwsa y solar com 1 de una manzana de ex:ensión, lindan: Odente, predio de 
Ma gdaleno y Benito Ri ~era; O.:cidentl', p ·edio dt' Juana y Pelipe Rivers; Norte, predio del mismo 
M1gda'eno Rivera; Sur, predio de Benito Rivt>ra y camino que conduce de esta Villa al pueblo d~ San 
Nicolás. Construidos a sus expensas, estlmalos en doscientos córdobas. 

Pretendan derecho, opóngase término legal. 
Es conforme 
Juzgado Local Civil. La Trinidad, trece de No

viembte de mil novecientos cuarenta y cuatro.-C1n delario Cardoza-Miguel Ben•vidu ArcP, Srio. 
2508 3 2 

No 1265 
Horado Rodr!guez M, Solicih título supletorio predio rú, tico y casa, situJc!o lugar "Las La fas•, 

esta juri~dicción, lindan: Orient0
, p· edio Sis:to Castillo; Oi:cidentl', predio del mismo Horado Rc

drfgur z M; Norte, camino qlte de La Trinidad 
conduce a la ciudad de Jinotega; Sur, camino que de la Trinidad conduce al Tamarindo. . 

Húbola por compra a Jum11 R mero Cruz y Nol· 
bcr b Stv1lla Rodrl¡¡uez. 

Estlmalos en doscienos córdob is _, 
Pretenda derecho, opóngase término legal. • 
Juzgado Local. la Trinidad,, trece de Noviem· bre de mil novecientos cuarentJ y cuatro.-Crndc 

!ario Cardoza-Miguel Benavides A·ce, Srio. 
. 2507 3 2 

N9 1266 
La seftcra Trinidad González, pide se le extienda 

lt!,JIO supletorio de dos cerramiento• tn el 1i1io San 

. 
TERRE'\IOS MUNICIPALE'3 

NQ 1505 
Apolonlo y Luis Jarquln, piJe arriendo Sllar munidpal ubic'ado 11•a ciuda \ t-eintidos varas, 

Oriente, Ponientt; cuarenta, Norte, Sur, barrio 
Pila Grande, limitado: Orientl', Horado Rodri~urz; Poniente Carlos Bonilla; Norte, Tomasa Vivas; 
Sur, calle. 

Alcaldla Municipal. Jinotepf', veintiuno noviem
bre mil novecirntos ~arenticuatr<'.-Jorge Rodrl· guez O., Srio. 

27.26 3 3 

NQ 1504 
Francisca Mungula, s Jlic1ta arriendo solar muni

clpal esta ciudact, punto Pila Grande, doce Viras 
en cuadro, llrnit1dfl: Oriente, Pila Grande; P0nien· te, terreno municipal ocupado par Maria Oondlez; 
Nortl', Carlos Erm~sto Tapia; ~u•, calle. 

A'caldh Municipal. jinotepe, Octubre diecisiete, 
mil novecientos cuuenticuatro.-Jorge Rodrlguez 
O., Srio. 

2727 3 3 

N9 6?3 
luan José Bravo, presentóse este Municipio ad· 

jrdicación un solar municipal eEquintro, linderos: N<Jrte, s1lares libres, calle enmedlf'; Sur, encierro 
Nemeclo Mirand~; Oriente, sol11r denunciado por 
Amadeo LaLo; y Poniente, eni ierro Nemecio Ml· 
randa 

Qu:en créasl' con derecho, preséntese este Muni· 
cipio término legal. 

Alcaldla Municlpa1• Vi la Somoza, Septiembre 
o.:ho de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Rosa· rio Duarte M.- flonncio equeirr, Srin 

199S 3 3 , 
. · NQ 624 

A1tjandro CalJerón, solicita este Municipio ad· 
judic~ción un solar municipal e•q 1innc>, Lindero : 
Norlf', casa del srftor Plorencio S< q '"ira, calle enmedio; Sur, casa y sol1r Tránsito Centem; Estt, 
c1•11 y solar Nemesio Miranda, calle enmedio, y 
" u ""'"' solar denu11ci•do del stft·n Margarito Rodrfguez. 

Quien créase con dlle.bf', pr,séntese este Muni
cipio término ltgal. 

Al caldla Municipal. Villa Somoza, Septiembre 
ocho de mil novecientos cuacrnta y cuatro.-Rc,sario 
Daarte M.-Ante m•, femando Sequeira, Srio. 

1994 3 3 
' 1 
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NQ 625 

Eriberto Reyes, solicita este . Municipio adjudica· 

Clón un solar municipal efquitero, linda: Oriente, 

casa y solar doñ~ Lidia C. de A°"torga;· Poniente, 

casa y solar de Felipe Rodrlguez, calle enmcdio; 

Norte, solares munlcipaie~; Sur, casa y solar de don 

Luciano Astorga. 
Quien cr~ase con derecho, prcsfotese este Muni· 

cipio t~rmino ltgal. 
Alcaldia Munkipal. Villa Somoza, Septiembre 

ocho de mil novecicnt'ls cuarenta y cuatro.-Rosa· 

rjo Duarte . M.-Ante m', Florencio Sequeira, Srio. 
1993 3 3 

NQ 652 . 

Daniel Aguilar lazo, solicita estr Municipio ad· 

judicación brreno tjidal comar.:a la Ceiba, nten· 

sión trescirntas hectáreas, posrción cuatro aftos, lin. 

deros: Norte, drrrchos juan Zcn611 Reyes; Sur, 

finca Trinidad Bravo; Oriente, montanas Inculta•; y 

Po11iente, finca de Juan Dh1z. 
·· Quien créase con derecho oponersl', se presente 

rste Municipio término de ley. 
Alcaldla Munlcipal. Villa Somoz,, veinte y dos 

de Agr.s'o de mil novecientos cuarenta y cu1tro.

Rosario Dua1k M.-Ante mi, florcncio Sequeir11, Srio. 
2005 3 3 

N9 653 

Abraham Erlberto y Jos~ ··Maria · Alvarez, solicl· 

tan este Muoiciplo adjudlcacion terreno ejidal CO· 

marca La Celb111 extensión doscientas hec•áreas, po. 

sesit')n dos aflos, linderos: Orientr, terreno Ramón 

Oonzálrz, Ponienh·, terreno Trinid .. d Bravo; Norte, 

posesión de Oi!berto Bravc.: y Sur, propiedad de 

Trinidad Bravo. 
Qul~n cré•Se con derecho oponerse, se prtScnte 

este· Municipio en el término de ley. 
Alcaldla Municipal Valla Somoza, vrinte y dos 

de Agosto de mil novecientos cuarenta· y cuatro.-

Rosario Duarte M . ..-Fkrencio Seq1:eiu, Srio. · 
2006 3 3 

NQ 1152 

y Nortr, de Salom~ Tercero; y Sur, de Caychno 

Oon1álcz. 
Quien tenga derecho 'Oponerse, dedtlzcalo término 

de quince· din. 
Alcrldla Municipal. Llmay, trece de Seplirmbre 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.- N. Rosales 

C.-Pascual 8. Moreno, Srio. 
2023 3 3 

NQ664 
El scftor Mulln landero, mayor de edad, raudo, 

agricultor y dr este dcm;cili<', se ha presentado a 

esta Ak1ldla Municipal solic1hndo un lote de te· 

rreno cjidal VJcante e o no de treinta manzanar, en 

lugar Quebracha', de esta jurisdicción y baj,1 estos 

linderos: Orlc:ite, terreno cercado por el solicitante 

O.:cidrntc, camino que del Nlspero cnndu ·e a este 

purblo; Norte, potrero de Migu~I 01'.lmez; y Sur, 
el mismo camino. 

lo que pongo en conocimiento del p(1blico para 

quien se crea con derecho se oponga dentro drl 

término de ler. 
Alcaldla Muniripal. Mozonte,. 11 de Septiembre 

1944-juan f. Rh•era L.-Máxímo P. lópcz. Srlo 
2022 3 3 

CITACION 
NQ 1810 

Citase al señor Angel Mau1 l~iQ lbañez Prirti, o 

a cuatquier apodrrado suyo en Nicara2u1, para que 

dentro de lucero dla comparezcan a e!le juzgado 

a hacerse cargo del juicio de i'renda industrial que 

por suma de córdc.b •S le ha promr vid o al señor 

lbaftcz Prietfl, doi\a Angelina Mui\oz Barrc•o, ejer· 

ciendo h 1 acdón sohre los nrgoci«s y bienes d• 

los rstablecimientos •fülboa Oarden• v •chaltt de 

Las Picdrecita~·, y un 1 camioneta Buh k. 
Dado en el Juzgado de Dis rilo ·de lo Civil de 

M~nagua, en la ciudad de Managua, D .. N., a los 

veinte dfn del mes de Enero de mil novecientos 

cuarenta y· cínco.-Luls Zúi\lga Osorlo-E.f1é 1 Sa· 
ballos, Srio. · 

191 3 2 

LA G A G E 11 A 
. Santos Oonzá"ez, m1yor de edad, casado, agricul. 

tor y de rste domicilio, se h' presentado a e~ta 
Alcaldla solicitando I! le de en arriendo un "h de DIARIO OFICIAL DEL OOBJERNO DI! NICARAOUA 

terreno ::le treinta manun11 de ne er sión en el lu · Se publica todos los dlas; excepto los festivos. 

gar tlamado Mata de Plátanr, b~j 1 los siguientes · OFICINA y ARCHIVO: 

linderos: Nort,., · propitd8d de juan Ramon Roque¡ 
Sur, camino real de Quilali¡ Oriente y Poniente, Tipografla Nacional---TclMono NQ 3-6-A. 

illempre con prtp¡edad del mismo juan Ramón . A p a r t a d 0 N ú m e r 0 86. 

"Rüque. 
El que se crea coh derecho, presfo!ese durante 
tfamino de ley, · · 

el jlcaro, doce de Agosto de mil novecientos cua· 

renticuatro,-Ramón Marln, Alcalde.-Myriam Ce· 

rrato Molina, SriL M;>l. ' 
~ '· ·. 2445 3 3 

Margarlto. Carrasco, solicita en ~rriendo diez hec· 

táreas de tcrrf'nó tjidal en el punto •Las Mesit s• 

de rsta jurisdicción, llmiladc: Oriente, propiedad 

de Daniel Calderón; Occidente, Norte y Sur, mt>nte 

inculto. 
Qu;en trnga · derecho oponerse, deddzcalo rn el 

thmino de quince df'fs 
Alcald(a Municipal Limay, trece ·de Srptiembre 

de mil ·novecientos cuarenta y cuatro.-N. Rosales 

L.- Pascual M. Moreno, Srifl. 
2024 3 3 

NQ 6t3 
l!l señor jos~ Oonzilez,· solicita en arriendo un 

lote. de trrrrno eJidal de dlez,bec•4reu en· el para
je "'fl · Bejuco• de e9ta turisdicdón, limitado: 

Oriente, propiedad de Hl¡lnlo Oondlez; Occidente 

Valor de la Suscrlpció,,n: 

Para la República: 

Número del dla 4 0.15 
Ndmero retrasado 0.15 

Por trimestre .• 4 6.00 
Por semestre • • 11.00 

Por mes • • • • • . 2.00 Por ai\o • . • • • 20.00 

Para el Exterior: 

Por semestre • USS 3:00 { El pago anterior debe ha· 

Por afio • • • • . 5.00 crrse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 

pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 
Por la publicación de avism1, edlctl'ls, tartales y 

demb documentos, que se publiquen de cualquier 

clase que !lean, tres ceQtavflS de córdobas por ·ca· 

da una de las primeras cincuenta palabras y un 

centavo dcc córdoba por cada una de las excrdentt9 

siempre que la p11bllcacl6n Be haga una vez o la 

primera vez. Por las publicaciones siguicntce se 

cobrará la mitad del valor de la primera. 
Por una pi"ina, cuarenta córdobas 
Todo Pll&º relacionado con uta publicación, para 

que t~nga ~i91idad, debe· hacerse en laa Admlni• 

trldooet de Rent11 · de la Repl\bliCL • · 
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www.enriquebolanos.org

